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RESOLUCION No. 90-2-1-1- (003483 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

: 032 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; —ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; y, ADM-390388 de 9 de noviembre de 1990; 

CONSIDERANDO: 

s QUE el 29 Vde diciembre Ge 1987/se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del qgantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala y la escritura pública de aumento 

de e3pi tal y reforma de estatutos de la Compañia DASCORP 

S.A la misma que ba sido ratificada mediante escritura 

pública otorgada ante el mismo Notario el 28v de sep- 

tiembreVde 1990; 

QUE el señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz y" en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio de la abogada Mercedes Tigua Fuentesy ha 
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras 

públicas, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el ¿informe favorable No. 90-2249-1A de 18 de 

octubre de 1990, el mismo «que amplia el informe No. 

89-4105-14A4 de 13 de octubre de 19839; s 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-2181 del 13 NOV. 1999 ] ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEROv- APROBAR: a)Jv el aumento de 

capital de DASCORP S.A.“por CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SUCRES dividido en cuatro mil seiscien- 
tas 'sesenta y un acciones de un mil sucres cada una; y, 

blYla: reforma de estatutos constantes en las referidas 
escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. y DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprueban, tome nota de
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contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. > 

ARTICULO? TEREERD: DISPONER QueTdA > Registrador de 
Ya Propiedad Y ddl “antoh Busy aqui 1, inscriba Ya sraánstie= > 
““ehcia der duhVhió QUE ¡Ba Pia" INMOBILIARIA: EDAR: Ss err- 
favor de DASCORP S.A. del inmueble, constante eh" Tas: * 
escrituras públicas. qué, se aprueban -par-- la presente 

Resolución y sienteorazóh. de esta inscripción, 
qe o eE r A oa 

ARTICULO CUARTO de, JDISPONERS que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a)JyY inscriba las refe- 
adidas: escrituras: públiass. Jpnto. corria, presente Resol y 
Sión > arenive: y dina. copia (de di %, escritura, y devyelva - 

las [nes tanks ceor a razón. de la- inswyr ieción -que.,se ; 
“cardenas Y ip) qunplarlas demás presaripgiones, contenidas y, 
en la Ley de Registro. : 

ARTICULO: QUINTO. Y DISPONER que el Notario:58 17 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz a 
escritura pública delk.-+31-o+de «diciembre de 1982 posa. 
cual se constituyó la compañia en referencia, 5 
grócedida va: aumentar 1:08 lo capital. e > a rotománo 5 
estatutos, medatante. ¿das ¡escrituras .. Pñblicas 4-ques es 

aprueban pon. da «presente: ¡Resalugiqn xi: siente . xazdgl de ye -, 
esta anotación.or. on. 

ARTICULO sexto) DISPONER que.un extracto de: las] 
indifadas. escrituras públicas se publique, por una “vez 

úno, de los diarios de mayor, circulación en ell 
¿damicikio: principal: de-:lan Compañla Un, ejemplar Mela 
públicación deber dsentregarse areste: Réspacha., CR Al A 

.. = Y LE 

CUMBLEIDO, yuélva: -e1 oxpodiente, 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada ' en Je Supeririten- 
dencia de Compañias, er Gua suda, 2 od NOV. 90 

   

tar ata 

Ab. Alexandra Iza de Diaz y 
Su 0BE NTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA v- 

dE BRETA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA



I 

y 
- d

l 4 4 

EBREGOO 

   
       

       
   

  

     

      

   
   

” . .., .a eos Y mi n ve | Verger Y j: 3 a 2 1 O pde oa EY 

LO aa 

ésta Resolución de fojas - 

35
3 

de
l 

Re
gi
st
ro
 

Me
 

.9
91
; 

al
 

ma
rg
en
 

de
 

la
s 

n
o
v
e
n
t
a
 

y 
un
o.
- 

El
 

Re
 

Queda inscrito el Aporte ordenada 

181.789. a 181 .328 número 3909: del] 

ja
s 

9.
 

     
   

   

     
  

  
   

     
       

  

    

ra egis$tro de Propiedad y anota 
22 da baje el número. 20»690; del repe ELO» Syayaquila. diez y nueve 
+¿3 de. «Septiembre, de, mil, noverientos y - EL, REGISTRADOR DE 
a £ 3 LA PROPIEDAD». A aga a de Ovd 

EN> Pu A AS VILA 

ae 3 AB, HUMBeE MOOD A 
3 2 "| Regisirge 
==! «el % o ad > - : UQE med gg AN 
vE E, Tr 2 ¿ a e DO0D Lo o OS Cs : Crd A 0 

LEY Queda iris ita “la  RNtaFicarión. EnÍda' en ésta Resolución de fo 
2? jas 181.828 a 181.848 número. 7910 Pel Registro: dé: Propiedad y a- 
25 el número '20/691' dell repertorio. Guaysquil, diez y nue 
un al Lembré' del miY novecIentog: hovshkEa- uno. EL. REGISTRADOR 

ou * 
0. op E 

e 3 AN 
” o 

. SÍ po 

AO $? 0 
OM . : Dojo. “4 e y ol A Sr AR TS 

Ms ra «del Aporte ' “drdenado' :en ósta" ¡Resolució A 
n= y stró de' Propiedad de:1.979 ', al :márgen dela: ins 

5 va. Guayaquil y diézx y nueve de Septiembre: demi: 
3 

[de] 
t 

      
  

p
o
 

    

  

    

  

e
 

poto ro da io pao 
  

o
n
 

0 
co
gr
i:
 

c
a
n
t
i
l
,
R
u
b
r
o
 

de
 
I
n
d
u
s
t
r
i
a
l
e
s
 

de
 

1 
i
n
s
c
r
i
p
c
i
o
n
e
s
 

r
e
s
p
e
c
t
i
v
a
s
.
 

Pd 
E Queda inscrita esta Re 
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